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Plaza de la Constitución s/n 
33009 Oviedo - Asturias 

Teléfono 985 98 18 00 
 

 

 

Fecha:  28-2-2018 
Asunto:  COMISION PLENARIA DE ECONOMIA E INTERIOR 

 
PRESIDENTE:  D. Rubén Rosón Fernández (Somos Oviedo) 
 
CONCEJALES:  D. Eduardo Rodríguez Enríquez (PP) 
   Dª Cristina Fernández Díaz (PP) 
   D. José Ramón Pando Alvarez (PP) 
   D. Eduardo Llano Martínez (PP) 
   Dª Mª Andrea Alvarez Rodríguez (Somos Oviedo) 
   Dª Ricardo Fernández Rodríguez (PSOE) 
   D. Diego Valiño Seva (PSOE) 
   D. Isidro Iván Alvarez López (IU) 
   D. Luis Pacho Ferreras (Grupo Ciudadanos)(1) 

 
(1) Su voto computará por 0,5 (Ayuntamiento Pleno de 13 de julio de 2015). 
    
SECRETARIA: Dª Julia Piñera Alvarez 
ASISTEN:  D. José Luis González Díaz (Interventor) 

 

D I C T A M E N 

 

ASUNTO: DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA 
PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL 2018. (EXPTE. 2017/2) 

 
Se da cuenta de la siguiente propuesta del concejal de Gobierno de Economía: 
 

“1.- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24-01-2018 se aprobó inicialmente el 
Presupuesto  General del Ayuntamiento de Oviedo para el año 2018.   

 2.- Dicho Presupuesto fue publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias nº 
23, de 29 de enero de 2018, permaneciendo expuesto al público a efectos de reclamaciones 
durante el plazo de quince días hábiles.  

 3.- Vistas las reclamaciones presentadas dentro de dicho plazo así como Memoria 
elaborada respecto a las reclamaciones anteriormente citadas. 

 4.- Considerando –pese a lo expuesto en esta Memoria- que el reciente 
pronunciamiento de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo respecto a 
los recursos de casación presentados en relación con la resolución del contrato CO95/01, 
coloquialmente conocido como de los “Palacios de Calatrava”, obligará a modificar el 
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Presupuesto para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de dicha resolución, 
procediéndose entonces a reestructurar el Presupuesto y al cumplimiento de los principios de 
estabilidad presupuestaria.  

Vistos art. 20 y 21.6 del R.D. 500/90 de 20 de Abril, que desarrolla la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales en materia presupuestaria, se formula la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

1. Desestimar las reclamaciones presentadas y aprobar definitivamente el 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Oviedo  y de la Fundación Municipal 
de Cultura para el año 2018, con sus Bases de Ejecución, conforme al 
siguiente resumen: 

 

Estado de Ingresos Ayuntamiento Cultura Consolidado 

Capítulo I Impuestos directos 107.075.000,00  107.075.000,00 

Capítulo II Impuestos indirectos 6.633.000,00  6.633.000,00 

Capítulo III Tasas y otros ingresos 30.950.000,00 900.000,00 31.850.000,00 

Capítulo IV Transferencias corrientes 54.871.461,27 12.059.000,00 54.901.461,27 

Capítulo V Ingresos patrimoniales 1.273.548,61 1.000,00 1.274.548,61 

Capítulo VI Enajenación inversiones 366.000,00  366.000,00 

Capítulo VII Transferencias de capital 838.279,02 141.000,00 838.279,02 

Capítulo VIII Activos Financieros 415.711,10  415.711,10 

Capítulo IX Pasivos Financieros 29.800.000,00  29.800.000,00 

Total Ingresos 232.223.000,00 13.101.000,00 233.154.000,00 

Estado de gastos Ayuntamiento Cultura Consolidado 

Capítulo I Gastos de personal 61.565.045,57 923.355,29 62.488.400,86 

Capítulo II Bienes corrientes y servicios 83.126.405,61 7.921.213,84 91.047.619,45 

Capítulo III Intereses 1.745.550,03 2.000,00 1.747.550,03 

Capítulo IV Transferencias corrientes 41.438.900,92 3.983.718,00 33.393.618,92 

Capítulo V Fondo de contingencia 2.114.078,25 129.712,87 2.243.791,12 

Capítulo VI Inversiones 34.350.922,19 141.000,00 34.491.922,19 

Capítulo VII Transferencias de capital 1.351.000,00  1.210.000,00 

Capítulo VIII Activos financieros 497.619,56  497.619,56 

Capítulo IX Pasivos financieros 6.033.477,87  6.033.477,87 

Total gastos  232.223.000,00 13.101.000,00 233.154.000,00 

 

  
2. Aprobar la plantilla de personal para el año 2018 que figura como anexo al 

Presupuesto y las retribuciones complementarias, en términos anuales, del 
secretario general del Pleno y de los órganos directivos municipales que 
figuran en el expediente. 

3. Aprobar el Plan de Inversiones y su financiación que figura como anexo al 
Presupuesto, por importe de de 35.701.922,19 €. 

4. La autorización para concertar operación/es de crédito para hacer frente al 
Plan de Inversiones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de las Bases 
de ejecución y con límite de 29.800.000,00 €. 
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5. Anular las Transferencias de crédito nº 1/2018 y 2/2018 efectuadas sobre el 
Presupuesto prorrogado, por considerar que las modificaciones incluidas en las 
mismas se hallan contempladas en los créditos iniciales.” 

 

Sr. Alvarez López: Solicita que la Secretaria dé lectura a la Memoria de valoración de las 
alegaciones realizada por la Jefe de Servicio de Gestión Económica respecto a la reclamación 
presentada por el portavoz de grupo popular. 

Secretaria: Se da lectura. 

Sr. Presidente: No me sorprende la reclamación realizada por el grupo del partido popular que 
parece intentar que el Presupuesto no se apruebe, pero no lo consigue. El Presupuesto entrará 
en vigor en el mes de marzo. 

 

Sometida la propuesta a votación la misma es dictaminada  mayoría: Votos a favor: 5 
(PSOE, IU y Somos) y Votos en contra: (PP y Ciudadanos). 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISION 
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